
Guayaquil, Abril 3[ de 2014

Señores socios
INEEST|'{U INCENIEROS ESTRUETU|.{ALES EIA. LTOA.
I iudad.

Estimados señores:

||abiendn concluidn el ejercicin econúmico del periodo 2i l3, en mi cal idad de Inmisario de cuentas de la compañía

en referencia, tenqn a bien presentar ante lJds. el informe de lo que he revisadn y cnmprobado en la cnntabil idad y

demás documentns de dicha empresa. Este informe está dadn en cumplimiento a la normas reglamentarias

dictadas pnr la Superintendencia de Iompañías.

l. l  [umplimiento de los Administradones.- [nmn norma de trabajo del suscrito, para emit ir un infnrme con el aval

de mif irma, ha sido menester hacer una revisiún de todo elacontecer econúmicn, contable y administrativo de

la empresa. Para este trabajn, he recibido la cnlaboraciún de los administradores, así cnmo del departamento

[ontable de la emnresa.

1.2 [ontrol lnternn.- P¡r la actividad o negocio de la empresa esto es, elaboraciún de cálculos estructurales

snbre obras de ingeniería, Ins mismns quE s0n inminentemente intelectuales, apoyados por sistemas

informáticns, lo que hace quB n0 se requiera control intern¡, ya quB n0 existe mercadería o bienes fungibles

que sean sujetos de un contrnl por parte de la administraciún.

1.3 [¡nformidad de los Estadns Financieros.- 0trn de Ins aspectos qus sE han tomadn en cuenta para emit ir este

informe es el control n c¡nfrnntaciún de los resultados que aparEcen en los Estadns Financieros que se han

puestn en conncimiento del suscrito, con los resultados que aparecen en el proceso cnntable. He nbservado

que el ingreso en este ejercicio correspnnde a un snlo trabajo, In que nos l leva a ser más transparente en los

ingresos; de igual manera se observa que Ins gastos que se han generado están debidamente registrados, de lo

anterior puedo cert i f icar que los estadns f inancieros puestos en consideraciún de los socios, concuerdan

plenamente con las cifras que arrojan las operaciones contables.

1.4 Aplicaciún de lo dispuestn en el Art- 273 de la Ley de lompañías.- Dentrn de mi trabajn, al observar las

disp¡siciones constantes en elreferido artícuh de la ley de Inmpañías, puedo manifestar ln siguiente:

1.4.1 Los estatutns de la compañía nn cnntemplan la cnnstituciún de garantías reales que deban ser otorgadas

pnr los administradores, plr ende nn existe ningún t ipo de garantías.

1.4.2 L¡s administradores han cumplido con la entrega de un balance mensual, igualmente han cumplido con

prestarme la colabnración necesaria para efectuar mi trabaju.



143

144

He cumplido con revisar los documentos, papeles, correspondencia, etc., que ha manejado la empresa, de
todn lo cual no encuentro ninguna observaciún que fnrmular.

La cuenta Ganancias y Perdidas ha sido revisadn pnr el suscrito, pudiendo afinmar que los resultadus que
en el la se observan son los pert inentes, estn es, que se han registrado todus los ingresos que ha nbtenido
la empresa, asi como se han aplicado Ins costos y gastos que s0n pert inentes a la actividad comercial
desarrol lada por la misma.

No he pedido convocatoria a Juntas Eenerales por cuanto no he tenido mntivos para el ln. Además. las
conv¡catoria efectuadas por la administraciún, cnntienen los puntos que normalmente deben ser tratados
en cada reunión.

La administraciún siempre me ha prestadn su colab¡raciún en todo lo que he necesitado revisar, en iqual
sentido he recibido la colaboraciún del departamento c¡ntable.

t.4.5

t4.E

1.4'7 No hay motivos, raz0nes o circunstancias para pedir la remnción de los administradores, de igual manera,
no he recibido denuncias de accionistas o de tercera pBrsonas en contra de l¡s administradores, oor lo
tanto nada tengo que observar al respectn.

No habiendo otros puntos que comentar y esperando que este informe sea lo más explícitn y claro, les reitero mis
agradecimientos y quedo de lJds.

IPA Francisco Valera S.


